
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2178. 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2017 00046 00 

 

Se incorpora a las presentes diligencias para los fines pertinentes, constancia de 

consignación de pago de los honorarios del perito Víctor Hugo Cano Ortiz por las 

demandadas principales Liliana Herlet Moscoso Arredondo y Jenit Alexandra 

Moscoso Arredondo en la suma de $150.000. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
4. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Itagui - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
69cb90e5385ccf3b1be137d620c5c8085d74312877a6fd97f768be811f88ea25 

Documento generado en 26/10/2021 02:44:29 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


